
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 
Armenia, Quindío, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Luz Marina de Villegas  

Demandado: Inversiones Dinastía S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2016-00286-00 

Asunto:  Corre traslado  

 
 
Para los fines legales pertinentes, córrase traslado a las partes por el término de 

ejecutoria del presente auto, de la inscripción de la medida de embargo informado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia que recae sobre 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 280-130910, 

visible a doc. 107.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

cmgc 
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